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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
“2025, Año de Rosario Castellanos Figueroa” 

 
 

Calzada samuel león brindis #1330 
 Colonia caminera cp. 29090 

conmutador: (961) 6187380 
Tuxtla Gutiérrez, chiapas 

 

AVISO  DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 
 

Inscripción, modificación salarial y baja ante el IMSS 

 
El Área de Recursos Humanos, adscrita a la Unidad de Apoyo Administrativo de la 
Comisión  Estatal de Caminos,  con domicilio  en Calzada Samuel   León  Brindis,   
número  1330,   Colonia   Caminera,   C.P.   29000,   Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; es el 
responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcionen, los 
cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; y demás 
normatividades que resulten aplicable. 

 
¿Qué datos personales solicitamos y para qué fines? 
Los  datos   personales   que  solicitamos   los   utilizaremos   para  las   siguientes 
finalidades: 

 
Finalidad ¿Requieren 

consentimiento del 
titular? 

NO Sí 
Inscribir al personal de este Organismo al IMSS. X  

 
Para llevar a cabo las finalidades descritas en el presente aviso de privacidad, se solicitarán 
los  siguientes  datos personales:  Nombre de persona física,  firma,  CURP,  RFC,  año   de 
nacimiento o edad, correo electrónico, datos académicos, datos de identificación, datos 
de  salud,  domicilio,  menor de edad,  nacionalidad,  nivel  educativo,  ocupación,  sexo, 
teléfono fijo o celular y títulos profesionales  . 

 
Se informa que no se solicitarán datos personales sensibles. 

 
Transferencia   de  los   datos  personales   recabados.     Le  informamos  que  sus  datos 
personales son compartidos dentro del país con la siguiente Institución distinta a nosotros, 
para los siguientes fines: 

 
Destino Finalidad Fundamento     legal       de     la 

IMSS (Instituto 
Mexicano      del 
Seguro Social) 

Para  realizar   los   movimientos 
afiliatorios     de   alta,     baja     y 
modificación de salario. 

Fracción  IV  del  Artículo  337Bis 
de la Ley Federal del Trabajo, 
última reforma publicada el 24 de 
enero de 2024. 

 
      Si  desea conocer nuestro aviso  de privacidad  integral,  lo  podrá consultar  en: 

https://ccih.chiapas.gob.mx/?p=avisodeprivacidad. 
 
 

Última actualización 18/03/2025. 


